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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No.85-2-1-1- 02647 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre 1.976; 

cons foss NDO 

QUE el 28 "de octubrevds 19835 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del /Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Alberto Falques Ayala la escritura pública de constitu 
ción simult de la Compañía PERVACARGO S.Ay; 

QUE la Abegada Consuelo Espinosa Mat he selicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias cortificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-85-1422 del 22 de noviembre ds 1985, hs emitido informe 
favorable para la contiauación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RÁSUBLVE q 
ARTICULO moro ios la constitución simultánea 

de FERVACARGO 3.4., con domicilio en yaquil, con pl 
capital social de UN MILLON DE SUCRES, representado po 
ua mid acciones de un mil sucres cada una, de conformidad 
con los términos constantes de la referida escritura públi- 
ca. 

Ley, 

ARTICULO SEGUNDO.I/Disponer que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la astriz de 
la escritura ica que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y “sjente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO / Disponér que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: 5 Inscriba la refer escritura 
pública junto con la presente Reselución; b) la co 
las demás prescripciones contenidas en la Lay á Registro 
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ARTICULO ,- Disponer que un extracto de la indi- 
cada escrituras pública, se publique per una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guaysquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supsrintendencia 
de Compañfas en Guayaquil a y 

27 NOV. 1989 

Lil, 
o . Y 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

OBZ/cnt. 
DL: Ádeb. 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 46.023 a 46.027, 

número 10.349 del Registro Mercantil y/fápotada bajo el número 

       

    

14.935 del Repertorio+.- Guayaquil, e i nueve de Noviembre 

de mil novecfentos ochenta i ¡Singo El Registrador Mercantil.- 
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AB. HECTOR MIGUEL ALC y5n NDRADE 

Registrador Mercantil del JAN Ue yequil 

 


